
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 
zat.o 

Valledupar, Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: EJECUTIVO, Promovido por: CLÍNICA ERASMO LTDA en 
contra de SEGUROS DEL ESTADO LA RADICACIÓN No.: 
20001310500420190005700 

De las excepciones de mérito presentadas por el ejecutado SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, córrasele traslado a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días, de conformidad con el artículo 443 del C. G. P., con el fin de que 
conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer. 

NOT 	Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S. F 

JUZGADO QUISNO CIVIL Da CIRCUITO 

DE VALIEDIIPAR 

Erz ESEADO No__ de facts 	  
se notifca a In partes el presente auto, ornberae al 
Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOE= LIA 11~Z 

Secretado 
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